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Acuerdo N ' 1092JEFATURA DE ESTADO

HIBERNACION Y JUSTICIA

Acuerdo N* 1090

Ttgndgalpa, D. C., 26 de abril de 1674.

JQ Jefe de Estado.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«Detraer matrimonio civil, a Pastor Lanza 
Plans e Isaura Asunción Mejla, vecinos de 
EaeeojAe, Valle, previo entero de ..
(L J&0O) (Ues lempiras, en la oficina que 
«1 Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
ca designe.—Comtníquese.

O. UOPEfc A .

B  Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

1. Alberto Melgar C.

Acuerdo PP 1091
Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

1*—Nombrar la Municipalidad de Potreri- 
Bm* Departamento de Cortés, en la forma 
algolente:

Alealde Municipal: Ciudadano Roberto
(tobo Handal.

{beldar 1’ Ciudadano Rolando Arena- 
llano E.

Regidor T Ciudadano Gustavo López 
Murcia.

Reghtav 3* Ciudadano Julio César 
Castra,

Regidor 4* Ciudadano Roberto Ka- 
ttán.

Regidor 5* Ciudadano Fidel Ch&varría
Machado: y

Stadice. Municipal: Ciudadano José Pe
lete* Rivera; y.

l*~-Los nombrados tomarán posesión de 
wa cairos en la fecha que presten la pro- 
Mfla de ley ante el señor Gobernador Folí- 
tfc» del Departamento de Cortés.— Comunf- 
9KK,

O. LOPEZ A.

H Seentario de Estado en el Despacho 
de GeheniMdta y Justicia,

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adilio V ijií 
Castillo y  Francisca Gómez Guardado, veci
nos de San Francisco O Juera, Santa Bárba
ra, previo entero de (L  10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y  Crédito Público designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1093

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Romualdo An
tonio Bautista y  Luz Esmeralda Erazo Me- 
Jía, vecinos de Las Flores. Lempira, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacha- 
de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1094

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Amado Padilla 
y Angela Bonilla, vecinos de San Pedro Bu
la, Cortés, previo entero de (L  10.00) dies 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe,—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

n o  N T E N I D 0

GOBERNACION Y  JUSTIC IA

Acuerdos N9 del 1090 al 1119 
Abril de 1974

H a c ie n d a  y  Cr é d it o  P ú b lic o

Acuerdo N9 509 
Octubre de 1974

GOBERNACION Y  JU STIC IA

Acuerdo N9 91 
Octubre de 1974

A V I S O S

Acuerdo N* 109b

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 10Y4 

E l J «fe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos p a n  
contraer matrimonio civil, a José Daniel 
Martínez Steinberger y  Gloria Marina Cas
tillo Zúniga, vecinos de Tegucigalpa, D. G, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y  Crédito Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

3, Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1096

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril da 1974, 

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa__
contraer matrimonio civil, a Santos Porfi
rio Núfiez Turcios y  M aría Juana Amaga 
Ortiz, vednos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, es la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Qré- 
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C,

Pasa a la página N9 5
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A  V E S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
«del departamento de Francisco Mora
rán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes veintiséis de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la  mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca  subasta el siguiente inmueble: Una 
fracción de solar compuesta de seis 
varas treinta y  una pulgadas de 
Oriente a Poniente, y  veinte varas de 
N orte a Sur, en la que hay construida 
una casa de bahareque, cuyas paredes 
medianeras de Oriente a Poniente son 
propias de la misma casa, cubierta de

tejas, que mide seis varas treinta y 
una pulgadas de frente y  siete varas 
treinta y  dos- pulgadas de fondo, in
clusive el corredor, conteniendo ade
más, otras dependencias, con los lím i
tes siguientes: al Norte, solar de A r
cadia Goündo; a i Sur, casa de Tomás 
Alonso 6 ., calle tercera de por medio; 
y, al O riente y  Poniente, casa y  solar 
de la expresada Arcadia Galindo, 
que dicha casa esta situada en la 
séptima Avenida, de esta ciudad e ins
crito el dominio a  su favor con el 
número ciento trece (113), folios 
ciento doce (112) y  ciento trece (113), 
del tom o setenta y  cuatro (74), del 
R egistro de la  Propiedad, de este de
partam ento, asi mismo, se hace sa
ber que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Doce M il Lempiras, más intereses 
y  costas del presente jucio. Dicho in

mueble se rematará para con su pro
ducto hacer pago a la señora Cario
ta  Escobar vda. de Reyes, la cantidad 
de lempiras que le adeuda el señor 
Arturo Castro Lara.— Tegucigalpa, 
D. C., 25 de octubre de 1974.

Joaquín MurUio M., 
Secretario.

Del 29 O., al 20 N. 74.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, a l público en general, para loa 
efectos de ley, hace saber: que es 
audiencia del día lunes veinticinco de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la  mañana, y  en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
a ) Una, fracción de solar de diecinue
ve varas setenta centésimas de Norte 
a Sur, rumbo Este, dieciocho varas 
doce centísimas de Norte a Sur, rum
bo E ste; treinta y siete varas seis 
centésimas de Este a Oeste, rumbo 
N orte y  treinta y  cuatro varas veinte 
centésimas de Este a Oeste, rumbo 
Sur, con estos límites: al Norte, por
ción del lote número nueve de la le
tra  “ M ” , de donde se desmembra es
ta fracción; al Sur, lote seis, letra 
“ P ” ; al Este, lote letra “M "; y, al 
Oeste, lote ocho letra “N ” . Esta 
fracción de terreno es parte del lote 
número nueve de ía letra "N ”  de la 
Lotificación del Barrio “Sioile” ,1 en 
Comayagüela; b) Una fracción de so
lar contigua a la propiedad anterior
mente descrita, que mide treinta y 
cuatro varas veinte centésimas de 
largo, por los rumbos Norte y Sur, y 
dos varas y  media de ancho por los 
rumbos Este y  Oeste, limitando: al 
Norte, resto del inmueble de la pro
piedad del que habla, de la cual se 
desmembra el que se esta adquirien
do; al Sur, lote de propiedad del se
ñor Antonio D. Molina, hoy la pro
piedad anteriormente descrita; al Es
te, lote diez letra “M” ; y, al Oeste, 
lo te ocho letra “ N ” . En estos inmue
bles hay construidas doce pisas con 
sus cocinas, y al lado de la calle hay 
una casa de tres piezas con su «ori
na, todas ellas de madera, cubierta  
de tejas, más dos servicios sanitaria, 
con sus instalaciones de agua, cloaca 
y  luz eléctrica, inscrito eldominio a 
su favor, con los números 270 y 271, 
fo lios del 440 al 443, del Tomo 145, 
del Registro de la Propiedad, de «ate 
Departamento, así mismo, se hace sa
ber, que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas qn? 
no cubran las dos terceras partes dri 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Cinco M il Lempiras, más misfttefl 
y  costas del presente juicio. Dicho in
mueble se rematará para con so pro
ducto hacer pago a la señora. Cariota 
Escobar vda. de Reyes, la cantidad de 
lempiras que le adeuda la señora So
ledad C. Pavón.— Teímcágalpa, D. C-, 
25 de octubre de 1974.

Joaqofa liorna JC* 
Secretarle.

Del 29 O., al 20 N. 74.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Ttcwifaipt, D. G* Iw ilrw ii O. A. 
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PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicaciones en 

•I Diario Oficial LA GACETA. 
f  procure mandar los oriqina- 
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivocacio
nes.

LA DIRECCION.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos legales, hace saber: que 
eá la audiencia señalada para el día 
viernes veinticinco de noviembre del 
corriente año, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas
te el inmueble siguiente: Un terreno 
de fofina irregular que tiene una área 
aproximada de 36 manzanas con 
4,828 V2, de las cuales dos manza
nas soñ terreno semiurbanizado y  34 
manzanas con 4,828 varas cuadradas 
dn urbanizar, situado en las proxi
midades de la Colonia Jardines del 
Loarqúe, y que tienen las colindan- 
chis que se establecen así: al Norte, 
coá terrenos de la lotificación M ira
dor de Loarque, propiedad de Des
arrollos Urbanos, S. A., y con porción 
yaedificada y libarada de los Bloques 
R; í), P y D, de la Colonia R ío Gran
de, propiedad de Copoca, S. de R. L .; 
al Sur, con terrenos propiedad de los 
(ficentes y del señor Antonio Godoy; 
al Este, con terrenos de los herede
ros de Santos Soto; y, al Oeste, con el 
rio Cboluteca y parte de la  Colonia 
Jaidmes de Loarque. Dicho inmueble 
formaba parte de otro de m a y o r  
extensión y se encuentra inscrito a 
favor de la Empresa Mercantil Cons
tructora Popular Centroamericana» 
S. de R. L., bajo el N* 1, fo lio  1, 
Tomo 292, del Registro de la  Propie
dad, de este departamento. E l inmue
ble anteriormente descrito, ha sido 
valorado por loe Peritos nombrados 
al &eéto, en la cantidad de Novecien
tos Sesenta y  Dos M il Lem piras 
(UjíS.mOOO.OO), y  se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
Seriedad Mercantil Residencial Nue
vo lÁÉRjue, S. A., cantidad en Lem- 
(fcss, fctewses y costas del juicio, 
en la Demanda Ejecutiva, promovida 
por el Abogado M artín Alvarado 
Echeverría, en su condición de Apo
derado de la Sociedad M ercantil “Re- 
ridencbl Nuevo Loarque, Sociedad 
Anónima” , se advierte a los intere
sad» que por tratarse de primera 
Mtariáp, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dri avalúo, y sin que se haga el res
pectivo depósito.— Tegucigalpa, D. 
C, 23 de octubre de 1974.

Joaquín M urillo M.,
Secretario.

E l infrascrito, Secretario 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y  para los 
efectos legales consiguientes, hace 
saber: que en la audiencia a celebrar
se el día jueves treinta y  uno de oc
tubre del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Una fa ja  
de terreno tomada a lo largo de dicho 
lote número cuatro, exactamente co
lindante con el lote número cinco que 
le sigue y que pertenece a Luis Ma
nchal; tal fa ja  será de dos varas de 
anchura en sus extremos y de un lar
go de treinta y  un metros veintitrés 
centímetros, equivalente a treinta y 
siete varas y  ochenta y  tres centí
metros de vara, es decir, el largo de 
todo el lote; que los dos extremos de 
las dos varas de cada cabecera, se 
unan por líneas rectas farmándose así 
una paralelogramo ligeramente irre
gular en su lado menor oriental, que 
tiende a form ar un ángulo agudo, el 
otro lado del cual está construido por 
la línea de coíindancia actual entre 
los lotes número cuatro del dicente, y 
cinco de Marichal. Así la extensión 
lineal del lado mayor N orte de esta 
fa ja  resulta un poquito menor que la 
de su lado mayor Sur, que es a la que 
exactamente corresponde la longitud 
de treinta y siete varas y  ochenta y 
tres centímetros de vara de que antee 
se habló. El área total de esta fa ja  así 
segregada, es de setenta y  cinco va
ras cuadradas con sesenta y  Beis 
centésimas de vara cuadrada y  las 
colindanciasson las siguientes: Norte, 
lim ita con el resto del lote N* cua
dro, del dicente Collar V a lle; al Sur, 
con lote número cinco, del compra
dor Marichal; al Este, con terrenos 
de la Misión Evangélica; y, al Oeste, 
calle de por medio, con lote número 
doce, perteneciente a Marichal. ET 
inmueble en referencia, se encuentra 
inscrito a favor del señor Luis Ma
nchal, bajo el N* 226, fo lios 299 a í 
301, del Tomo 144, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, con el producto de dicha 
venta se hará efectiva la cantidad de 
dinero, que es en deberle a la señori
ta R ita Daisy López M., se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Quinientos 
Veintinueve Lempiras con Sesenta y  
Dos Centavos.— Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y  cuatro.

Mauricio Flores V.»
Secretario.

Del 7 al 31 O. 74.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, para los 
efectos de ley. hace saber: que en 
audiencia del día miércoles veintisiete

de noviembre del presente año; a las 
nueve de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Una porción de terreno de seis varas 
de frente por treinta y  cinco de fondo, 
donde está construida una casa, de 
paredes de piedra, adobe y  ladrillo, 
cubierta de teja, compuesta de una 
pieza a la calle, un portón, una sala 
comedor, dos dormitorios, una coci
na y  los servicios sanitarios, toda la 
casa está enladrillada, con ladrillo de 
cemento, con sus cielos debidamente 
machihembrados, y pintada con pin
tura de aceite, existiendo en el terre
no de la propiedad, dos piezas de ma
dera, con sus respectivas cocinas ca
da una de ellas, un servicio sanitario, 
una pila para captar agua, estando 
las dos piezas enladrilladas con la
drillo de cemento. Toda la propiedad 
donde está construida la casa descri
ta tiene por lím ites: al Norte, caca 
de Isabel Méndez, antes el Puente 
Guacerique; al Sur, casa y  solar de 
Felipe Estrada, antes de Tíburcío 
Cruz; al Este, posesión de Remigio 
Díaz, carretera del Sur de por medio; 
y, al Oeste, la Prim era Avenida, antes 
callejón e inscrito el dominio a su fa
vor con el número 161, folios 234 y- 
235. del Tomo 130, del Registro de la 
Propiedad, de este departamento, asi
mismo, se hace saber: que por tratar
se de primera licitación, no se adm iti
rán posturas que no cubran L s  dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de Veintidós: 
M il Lempiras, más intereses y  costas 
del presente juicio. Dicho inmueble se 
rematará pp na con su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras que 
le adeuda el señor Trinidad Ochoa 
Obando.— Tegucigalpa, D. C.t 25 de
octubre de 1974.

Joaquín Murillo M.»
Secretario.

Del 30 O., al 21 N. 74.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, para los 
efectos de ley. hace saber: que en 
audiencia del día jueves veintiocho de 
noviembre del presente año, a lew  
nueve de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Un solar oue es parte del lote 
bloque veinticuatro de Lotificadátr 
“E l Reparto” , situado en la zona Bar- 
oriental de esta ciudad, solar que 
tiene una extensión de cuatrocientas: 
sesenta y  cinco varas cuadradas y  
veintinueve centésimas de vara cua
drada, con los siguientes lím ites y  di
mensiones: al Norte, lote “ R ” , bloque 
veinticuatro, veinte metros sesenta 
centímetros; al Sur. parte del mismo 
lote “ S’\ bloque veinticuatro, veinte 
metros; al Este, bloque veinticinco, 
mediando calle, dieciséis metros, vein
tidós centímetros; y, al Oeste, loteJ W 25 0 ,a ll8N . 74.
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“ D” , bloque veinticuatro, dieciséis me
tros veintidós centímetros. En parte 
de dicho solar se encuentra construi
dla una casa, de paredes de piedra y 
ladrillo, que son exclusivas del inmue
ble, excepto la del lado Este, que es 
medianera, con. techo de teja, pisos 
de ladrillo de cemento, instalaciones 
para agua potable y luz eléctrica, y 
cielos machihembrados, casa que 
consta de dos piezas hacia la calle, 
una pieza interior, cocina y  servicios, 
e inscrito el dominio a su favor con 
el número 133, fo lio  340, del Tomo 40, 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento, asimismo, se hace sa
ber: que por tratarse de primera li
citación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Seis M il Lempiras, más intereses, 
costas del presente juicio. Dicho in
mueble se rem atará para con su pro
ducto hacer pago a la señora Carlo
ta Escobar vda de Reyes, la cantidad 
de lempiras que le adeuda el señor 
Juan N. Chávez.— Tegucigalpa, D. C., 
25 de octubre de 1974.

Joaquín Murillo BL,
Secretario.

Del 30 O., al 21 N . 74.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día viernes veintinueve 
de noviembre del presente año a las 
nueve de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
público subasta el siguiente inmueble: 
lote de terreno comprendido en la co
lonia llamada “ Monseñor Fiallos” , si
ta  en Comayagüela, D istrito Central, 
siendo parte de otro mayor debida
mente lotificado, según planos apro
bados por el Concejo del D istrito 
Central, según acuerdo número seten
ta y  cuatro del prim ero de junio de 
mil novecientos cincuenta y  nueve; di
cho lote se identifica con el número 
R-Cuatro (B -4 ), cuyos límites y  di
mensiones especiales son los siguien
tes: al Norte, con lote B-Tres, dieci
ocho metros cuarenta y  seis centí
metros; al Sur, con lote B-Cinco, die
ciocho m etros cuarenta y  seis centí
metros; al Este, con terreno de 
propiedad del señor Roberto López 
Callejas, ocho m etros treinta y  cuatro 
centímetros; y, al Oeste, con lote de 
terreno de A ída López de L ara ; calle 
de por medio, ocho metros treinta y 
cuatro centímetros. E l lote R-Cuatro 
descrito, tiene un área total de dos
cientas veinte varas cuadradas con 
ochenta y dos centésimas de varas 
cuadradas. Ha hecho las siguientes 
m ejoras a sus expensas; una casa de 
ladrillos, con divisiones interiores de 
madera machihembrada y  botagua; 
consta de sala, comedor, cocina y  tres 
dorm itorios; todo debidamente enla
drillado, encielado y  pintado; con 
instalaciones de agua y  luz eléctrica; 
servidos sanitarios, baños, lavama

nos, lavandero con pila, un lava- 
trastos en la  cocina, de cemento; pa
tio  enladrillado, jardinera, balcones 
de hierro y  ventanas de vidrio. Cuyo 
dom inio se encuentra inscrito bajo el 
N ” 262, Folios 419 al 421, del tomo 
177, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento. Asimismo, se ha
ce saber: que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de Cinco M il Lempiras, más 
intereses y  costas del presente juicio. 
Dicho inmueble se rematará para con 
su producto hacer pago a lia señora 
Carlota Escobar vda. de Reyes, la 
cantidad de lempiras que le adeuda el 
señor Leonardo Reyes Quezada, en su 
condición de Curador de la herencia 
yacente, de los bienes que dejara el 
señor Salvador Nájera Palma.— Te
gucigalpa, D. C., 25 de octubre de 
3.974. __

^  Joaquín Murillo M.,
Secretario,

Del 30 O., al 21 N . 74.

A V I S O

Abraham , Roberto y Juan Angel 
Bueso Arias, como únicos herederos 
del Ingeniero Abraham Bueso P., a 
quien pueda interesar, hacen saber: 
que han presentado solicitud de can
celación y  reposición ante el Juzgado 
de Letras 1° de lo Civil Seccional, del 
C ertificado CS4, que ampara tres ac
ciones nominativas de Lps. 100.00 
cada una, de la Sociedad Casino 
Sampedrano, S. A .” , en virtud de ha
berse extraviado dicho título. Artícu
lo 634 del Código de Comercio.— San 
Pedro Sula, 25 de octubre de 1974.

30 O. 74.

REG ISTRO S DE M ARCA

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.—  
Señor M inistro de Economía y  Co
mercio.— Yo, Francisco Cáceres Ben- 
daña, m ayor de edad, casado, Abo
gado y  de este vecindario, en mi ca
rácter de apoderado de los LABO
R ATO R IO S  LUZ, SOCIEDAD AN O 
N IM A , del domicilio de San José, 
República de Costa Rica, comparezco 
pidiendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica y de comercio:

5 0 9  L U Z
registrada en dicho país, según ac
ta 45.915. fo lio  77, Tomo 127, Mo
delo 45.915, folio 15, Tomo 127. cuyo 
certificado debidamente legalizado 
presento. Dicha marca distingue, pro
tege y  ampara limpiadores antisépti
cos, limpiadores de ropa, limpiadores 
en form a líquida y limpiadores en

A QUIEN INTERESE
Los cheques que se extietr 

dan a estos Talleres deben de 
ser a  nombre del Director Tipo* 
grafía Nacional

LA DIRECCION,

seco; y  se aplica a los envases, caja 
y empaques que contienen los pro
ductos y  a los productos mismo*, 
mediante etiquetas, grabados, mar
betes, impresiones o en cualquier otra 
form a usada en el comercio o indus
tria. Pido se admita esta solicitud, 
con los documentos acompañados y 
se razone en estas diligencias el po
der con que gestiono, que aparece en 
el expediente de la marca N\—Te
gucigalpa, D. C., cuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
— ( f )  Francisco Cáceres Bendaña”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid,
Registrador Suplente.

30 O., 9 y  19 N. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Señor M inistro de Economía y Co
mercio.— Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y  de este vecindario, en mi ca
rácter de apoderado de los LABO
RATO RIO S LUZ, SOCIEDAD ANO
N IM A , del domicilio de San José, 
República de Costa. Rica, comparezco 
pidiendo el registro y  depósito de la 
marca de fábrica y de comercio de
nominada:

M A T E X
registrada en dicho país, según ac
ta N ° 41440 folio 279, Tomo 118, Mo
delo 41440,, folio 265, Tomo 112, cuyo 
certificado debidamente legalizado 
presento. Dicha marca distingue in
secticidas de toda clase, y  se aplica 
a los envases, caja y  empaques que 
contienen los productos y  a los pro
ductos mismos, mediante etiquetas, 
grabados, marbetes, impresiones o 
en cualquier otra forma usada en el 
comercio o industria. Pido se admita 
esta solicitud, con los documentos 
acompañados y  se razone en estas 
diligencias el poder con que gestiono, 
que aparece en el expediente de b  
marca N".— Tegucigalpa, D. C., an
tro  de octubre de mil novecientos se
tenta y  cuatro.—  (f )  Francisco Ci- 
ceres Bendaña” . Lo aue se pone en 
conocimiento del público par» los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
8 de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid,
Registrador Suplente.

30 O., 9 y  19 N. 74.
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TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
dd departamento de Francisco Mo- 
ruÉo, al público en general y  para 
las efectos de ley, hace saber: que 
a «rito Despacho, se ha presentado 
Angela Ochoa de Salgado, m ayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y  
de «rito vecindario, solicitando Titulo 
Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: ‘Terreno que mide una manza
na, más o menos, situado en la  aldea 
La Soria, de este D istrito Central, con 
«ritos limites: Norte, con propiedad 
de Justo Pastor Ochoa; al Sur, te- 
reno de herederos de José Miaría 
Agraria; Oriente y Poniente, con 
impiedad de Eugenio Ochoa E lvir. 
Ia  cerca del Norte, pertenece a Jus
to Pastor Ochoa y la del Oriente, a 
Eugenio Ochoa E lvir. Tiene acceso 
al camino público mediante servi
dumbre de tránsito de Oriente a Po
niente, por terreno del señor Ochoa 
Elvir. é l  de naturaleza rústica. D i
cto terreno lo hubo por compra que 
de él hizo, al señor Sabas Ochoa E l
vir, ei doce de julio del año pasado. 
B  vendedor lo poseyó por más de 
cuarenta años, de tal manera que 
uniendo ambas posesiones, han trans
currido más de diez años” . Para 
acreditar los extremos anteriormen
te expuestos, se ofreció la inform a
ción de los testigos: Santos Julio 
Beanádez Ponce, casado; Justo E lvir 
Hernández, casado; Bemardino Mi- 
denee Ochoa, soltero; todos mayores 
de edad, propietarios y  de este ve
cindario, con residencia en la aldea 
La Sosa, de este D istrito Central.—  
Tegudgalpa, D. C., 26 de ju lio de
m

Jallo César Zelaya B.,
Srio. por Ley.

30 A , 30 S. y 30 O. 74.

H  suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber: que 
doáa Ana Rosa Rubí, de esta ciudad, 
presentó solicitud para que se le ex
tienda Título Supletorio del inmueble 
siguiente: un lote de solar de 14 va
ras de frente por 27 de fondo; en el 
barrio de La Hoya, de esta ciudad, 
en él cual ha construido una oasa de 
ladrillo de rafón, cemento armado^ la 
cual tiene 3 dormitorios, una sala y  
comedor, cocina, baños por separados 
mu, dei veterinaria, sueros, vacunas y  
derinfectantes; marca que se aplica 
o fija a los artículos y  productos mis
mos o a los envases, recipientes y  re
ceptáculos que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la  in
dustria, para todo lo cual se agregan 
V» demás documentos de ley.— Te- 
psógalpa, D. C., primero de ju lio  de 
*1 novecientos setenta y  cuatro.—  
<f) Jorge Fidel Durón” . L o  que se

Viene de la página N9 1
Acuerdo N* 1097

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Roberto 
González y  Marta Elena Alvarado, vecinos
de San Pedro Sula, previo entero d e .........
> L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

I . Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1098

Tegucigalpa, D. C.t 29 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la oublicaelón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Aouiles 
Guevara Rodríguez e Irma Leticia Zelaya 
García, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1099

Tegucig-alpa, D. C., 29 de abril de 1974.

El Jefe de Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a W ílfredo Andi
no Romero y  Sandra Elizábeth Duarte, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
ÍL  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 12 de septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

Acuerdo N* 1100
Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1974 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Efraín 
Arévalo Gutiérrez y Elba Dalila Lee Her
nández, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.— Comuníquese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N* 1101
Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 19T4.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio César 
Godoy y Fatima Antonieta Mazarlegos La- 
ra, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de <L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que él Ministerio de Hacienda y  Crédi
to Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación v Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1102

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Víctor Manuel 
C&lix Herrera y  Trinidad del Carmen Pare
des Rápalo, vecinos de Tegucigalpa, D. C„ 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que él Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1103

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Santos 
Lezama y Aminta Rosa Romero Padilla, ve
cinos de Caridad, Valle, previo entero de .. 
(L  10.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Gobernación y  Justicia,
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Acuerdo N f 1104

Tegueigalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adalberto Pi- 
not Moneada y Martina de Jesús Ufas A l
va ro , vecinos de Guaimaca, Francisco Mo- 
razán, previo entero de (L> 10.00) diez lem
piras, en la Oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. A lberto Melgar C.

Acuerdo N* 1105

Tegudgalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado, 

ACUERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Guillermo Fley 
Ramos y  M iriam Reyes Arias, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(Li 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniques©.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. A lberto Melgar C.

Acuerdo Tí* 1106

Tegudgalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado, 

ACU ERD A;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a Nelson Noel 
Hernández y  M artha Elizábeth Rosa Valle, 
vecinos de Catacamas, Olancho, previo 
entero de (L  10 00) diez lempiras, en la 
oficina que el M inisterio de Hacienda y 
Crédito Público designe.- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

É l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. A lberto Melgar C.

Acuerdo N * 1107

Tegudgalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado, 

ACUERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a Marcos Veláa- 
quee y  Lidia Izaguirre, vecinos de Teguci- 
galpa, D. C., previo entero de fL  10.001 
diez lempiras, en la  oficina que el Ministerio

da Hacienda y  Crédito Público designe. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J, Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1108

Tegudgalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a Nain Saliar 
Rumman Nasssíah ? María Elizábeth 
Urquiza Mejía, vednos de Tegudgalpa, 
D. C., previo entero de (L  1Í).00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1109

Tegudgalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a Fredv Hernán
dez V. y  O felia Azucena Silva M. vecinos 
de Tegudgalpa, D C., previo entero de 
(h  10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C,

Acuerdo N* 1110

Tegudgalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a José Roberto 
Lanza y  María Magda Banegas Medina, 
vecinos de Tegudgalpa. D. C., previo entero 
de ÍL  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N* l i l i

Tegudgalpa, D. C., 29 de abril de 1774.

El Jefe de Estado,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil a José Augurio 
Avila  González y Sandra Petrona Licona 
Andino vednos de Tegudgalpa, D. C„ previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, er. la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1112

Tegudgalpa, D. C., 29 de abril de IOTA 
El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pora, 
contraer matrimonio civil, a Santiago Ben
jamín Hernández M. y Mima Glenda Vále
la Urrea, vecinos de Tegudgalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en él Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C. -

Acuerdo N* 1113

Tegudgalpa, D. C., 29 de abril de IOTA 

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pan. 
contraer matrimonio civil, a Trinidad Gar
cía y América Aurora A  raque, vecinos, de 
Tegudgalpa, D. C., previo entero de .. 
fL  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en el Despaeh» 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1114

Tegudgalpa, D. C., 29 de abril de U É  

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pato 
contraer matrimonio civil, a Janee Lar» 
rence Radawski y Elaine Roselyn MMk. 
vecinos de Tegudgalpa, D. CL, pierio ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la ofidto
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m . r CREDITO PU B LIC O GOBERNACION Y JUSTICIA

ACUERDO No. 509
Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre de 1974.

E l Jefe de Estado,
C O NSID ERAND O : Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Hacienda y  Crédito Público, con fecha 28 de 
'diciembre de 1973, em itió el Acuerdo No. 909 por medio del 
cual se perm ite a las Empresas Industriales del país la im
portación libre de todo gravamen, incluyendo consulares, con 
excepción de los servicios prestados por el Estado, durante 
e l período que dure la insuficiencia del abastecimiento interno 
de varios productos que se utilizan para la producción na
cional;

CO N SID ERAN D O : Que mediante análisis de las opera
ciones de las empresas productoras de manteca y  aceite se 
ha determinado que tienen problema de abastecimiento de 
materias primas, por lo cual es necesario incluir en el Acuerdo 
No. 909 los aceites de semilla de algodón y  aceite de palma 
que constituyen las principales materias primas.

PO R T A N T O : E l Jefe de Estado en aplicación de los 
Artículos 203 y  249 de la Constitución de la República y  el 
Artículo 2*, litera l b ) del Decreto 91 del 8 de noviembre de 
1973,

A C U E R D A :
PR IM E R O : Inclu ir en el Artículo I a del Acuerdo 909 del 

28 de diciembre de 1973, lo  siguiente:
N AD C A DESCRIPCION
412-03-00 Aceite de semilla de algodón (S in  refin ar).
412-06-00 Aceite de Palma (Sin refin ar).

SEGUNDO: E l presente Acuerdo entrará en vigencia 
a  partir de la fecha de su publicación en el D iario O ficial 
“La Gaceta” .— Comuniqúese.

OSWALDO LO PE Z A.
E l Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 

y  Crédito Público,
Manuel Acosta Bonilla.

ACUERDO No. 91

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de 1974, 

E l Jefe de Estado,

AC U ERD A:

1. — Autorizar a l señor Ayudante General de la Jeta» 
tura Superna del Estado, para que haga uso de las facul
tades establecidas en el Articu lo 27 de la Ley Orgánica de 
la Proveeduría General de la República, a fin de que pueda 
adquirir directamente servicios para el funcionamiento fe 
la Casa de Gobierno.

2. — Autorizar al mismo Ayudante General de la Jefatura 
Suprema del Estado, para que ordene la cancelación de obli
gaciones que por e l suministro de servicios están pendiente», 
así:

Servicio Aéreo de Honduras, S. A . (SAH SA) ... L  822.0(1 
B. F. Mathews Co., Inc........................................ 395J&

T O T A L  ..... .......................  L 121730

— .Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en el Despacho dé Gobernación 
y  Justicia,

Juan Alberto Metpr CL

Viene de la página Np 6
que el M inisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
£3 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1115
Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

K1 Jefe de Estado,
/

ACUERD A:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Fabri- 
ck> Zambrano Carias y  Martha Eloína Val- 
dez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10,00) diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1117
Tegucigalpa, D. C , 29 de abril de 1974.

E l Jefe de Estado, 

ACUERD A:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Humberto Es

pinal y  E lvia Lenora Núñez Fonce, vecinos 
de Tegucigalpa, D. G, previo enteto de .. 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.— Cora u niquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C,

Acuerdo N* 1118

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Olman 
Betanco Maradiaga y  Sara Mercedes Budde 
Vargas, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Se suplica a los suscriptos* 
del D iario O ficial 'Xa Gaceta* 
que cuando cambien de direc
ción den aviso a ésta, pan 
evitar después redamos.

LA DIRECCION.

Acuerdo N* 1119

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1S74.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a José Luis Ba
rrera Lara y  Marieta Yolanda Miranda Qui
zada, vecinos de El Rosario, O lancho, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda J 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en el Despacto 

de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.
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